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í^oídtn 0 Oácml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SEPUBUCAyrODOS tos días excepto LOS FESTIVOS

PRECÍOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimes tre. ,

. 2 pesetas, 
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios .se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
1 días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
| Se entienda hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente quq los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Exeelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

IS^^rt® oíld^l

FIBÍBÍSCIA DEL CONSEJO DE HíiSTROS.

S. AÍ. oí Key (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 22 de Mayo d.e 1906;

OMH CESBÍ.
MISISTBIUO DE FOMESTO

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Con el fin de 
la inversion de los eró Utos 
tinados á caminos vecinales 
da hacerse de la manera

que 
des

p ne
mas

conveniente por los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas, según 
las circunstancias y las necesida- 1 
des que en cada uno se presenten, 1 
y con el propósito de que vayan | 
ultimándose el taayor número de j 
aquellas vías -m cuanto lo con- j 
sientan los recursos disponibles; I

S. M. el Rey (Q, I). G.} se ha ( 
servido disponer: i

1.® En los mandamientos- de ! 
pago que se expidan à partir de í 
P-sta fecha con destino á caminos 
Vecinales se omitirá toda indica- j 
cion relativa á camino determi- j 
uado, quedando autorizados los j 
Jefes de Obras públicas, con su
jeción á las órdenes é insiruccio- j 
ues que reciban, para-invertir el j 
^'uporte de dichos mandamientos

' 2.® Él importada los manda
mientos de pago expedidos hasta 
el presentó para caminos vecina-' 
les que aun no hubiese sillo in
vertido, podrá aplicarse indiferen- 
tomente á cualquieradeellos, aun 
cuando contuviera la indicación 
del presupuesto del camino al 
cual se debía cargar, con las mis
mas limitaciones expresadas en 
la disposición anterior.

1
3 .° La justificación de los j 
mandamientos se hará dentro de 
los plazos que fijan las disposicio- 
¡ nes vigentes y en la forma que 

previenen las Instrucciones de 
Contabilidad.

14 .* Por la Dirección general i 
de! digno cargo de V. I. se dicta- j 
rán inmediatamente las instrue- j 
clones necesarias para ultimar lo 

antes posible la construcción de
I los caminos empezados, dictando 
i las reglas de prelación que deban 
1 tenerse en cuenta, con el fin de 
1 que puedan entregarse al tránsi- 
I to público lo antes posible y so 

eviten los perjuicios que el tráfi- j tos que acrediten su capacidad
1 co constante y las mismas obras legal, de una relación justificada 
i experimentan ínterin no se ha | de sus méritos y servicios y de 
! Ilan terminadas. un programa de la asignatura.

De Real orden lo digo áV. I. pa- j dividido en lecciones y precedido 
ra su conocimiento y demás efec- j del razonamiento que so crea ne
tos. Dios guarde á V. 1. muchos cosario para dar á conocer en for
años. Madrid 16 de Mayo de 1906 | jua breve y sencilla las ventajas 
— Gassel.—Sr. Director general j 'del plan y método de enseñanza ' 
de Obras públicas, '

í vacante la Cátedra deQuímica in
dustrial inorgánica y de Meta
lurgia, dotada con el sueldo 
anual de 3 500 pesetas y 1.000 de 
residencia, la cual ha de proveer- 
se por oposición, según lo dis
puesto en la Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicies se verilearán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 
1875 y Real decreto de 7 de .Mar
zo de 1888. Para ser admitido-á 
las oposiciones se requiere ser es
pañol, no hallarse incapacitado 
pare ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años do 
edad y ser Ingeniero industrial ó 
tener aprobado el último ejerci
cio para el título.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Rí^gistro general

Nou. 1.132.

Éoitiw 11 ’ ’ 1 de VMiil
Dada cuenta de una instancia 

suscrita por D. Pedro Peraz Mar
tin, vecino de Tudela de Duero, 
renunciando el cargo de Concejal 
del Ayuatamieto que en la ac
tualidad desempeña,^ por ser ma
yor de sesenta años y estar impe
dido físicamente según certifica
ciones que acompaño;

Vista la certifie.icion del acuer
do adoptado por la Corporación 
en sesión de 10 del actual refe
rente á esta renuncia;

Considerando que el recu-
de este Ministerio en el improrro
gable término de tres meses, á ; 
contar desde la publicación de este frente ha justificado en debida 
anuncio en la Gacela de Maclr¿d^ 
acompañadas de los documen-

forma sor mayor do sesenta an
y hallarse padecien lo diátesis 
reumática que lo obliga á permi- 
necer en cama largas temporadas, 
cuyas circunstancias constituyen 
motivo de excusa para desempe- 
poñar cargos Concejiles según 
determina la ley Municipii en su 
artículo 43; la Comisión provin-

(Gcceírt del 21. de Mayo de 1906.1

«INIMO DE imoCMN PÓBLIÜÁ
3." Oelias A t-tos.

®'i los caminos para los cuales j 
Existen presupuestos aprobados, l 
^ reserva de justificar estos gas- j 
Ds separadamente para cada Í

Subsecretaría.
Escuelas especiales.

Camino.
En— la Escuela de Ingenieros 

industriales de Madrid se halla

que en el mismo se propone.
Este anuncio deberá pubiiear- 

so en los Bóleímes oficiales de las 
provincias y en las tablas de 
anuncios de los establecimientos 
-lucentes, lo cual se a.1 vierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
desie luego.

Madrid 9 de Marzo de 1906.— 
El Subsecretario, Rosales.

[daceta del 19 de Mayo de 1906.)

j cial en sesión de 19 del corriente,
acordó admitir expresala renun-

j cía, comunicando este acuerdo al 
j Ayuntamiento.é interesado y pu

blicándolo en el BoLEri.N Oficial 
i á los efectos del artículo 6.® del 
í Real decreto de 21 de Marzo 

de 1891.
Valladolid 21 de Mayo de 1900. 

— Kl Vicepresidente, Manuel
1 Francos.—El Secretario, Juan 
\ Martines Cabe^sas.
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raasua»

NúM. 1.118.

InhemRcion ds Haoisnda d^lajrai'ncia ds Valladsüd.
SECCIÓN DE TENEDURÍA.

Vencimientos del mes de ^ayo de 1906.

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en el expresado mes.

Nombres 
de los compradore.s. Vecindad.

Clase y nombre 
de ]a.s fincas.

\ Procedencia.
Kúinfro de 

ios inventarios.

'1 érmino municipal 
doude radican 

las fincas.

^2
£3 N O o ó 0,0
• 5

Vencimientos.

Conceptos
Total.

Utas. Clu.Estado
20 por 100 

de Propios.

Ayunt.® de Siete Iglesias Siete Iglesias Prados, Carre-Evan y dd-Rio Propios. » Siete Iglesias 31 Mayo de 1906 » 860‘29 860^29
D. Teodosio Esteban Cubillas Sta. Marta Una casa Estado. 093 Cubillas Sta. Marta 4.° 12 id. id. 560 » 560

» Julián Herrero Iscar Idem Id. 1624 Iscar 4.® 19 id. id. 56‘60 56‘60
» Luis Esteban Idem Idem Id. 1666 Idem 4.® 19 id. id. 51 » .51
Z> Maximino Casado Cubillas Sta. Marta lubde 7 fincas rústicas Id. 576 y otros Cubillas Sta. Marta 4.® 20 id. id. 104 » 104
» Manuel Gonzalez Torrefombellida Id. <0 id. id. Id. 328 Torrefombedida 4.® 27 id. id. 211 » 211
2> Pedro García Iscar Una casa Id. 1683 Iscar 4.® 28 id. id. 52 » 52
» Mariano Gutierrez Idem Idem Id. 1679 Idem 4.® '28 id. id 52 » 52
> Genaro Hernansanz Idem Idem Id. 1702 Idem 4 ° 28 id. id. 120 » 120

Raimundo Gómez Idem Idem Id. 1686 Idem 4.® 28 id. il 100 » lUO
> Cesáieo Bécares Villafrechós tob de 27 fin cas rústicas Id. 2611 y otros Mayorga 3.® 4 id. id 125 125
» Diego Villegas Robladillo Id. 6 id. id. Id. 4007 Robladillo 3.® 21 id. id. 55‘40 » 55*40
» Isidoro Casado Idem Una casa Id. 4009 Idem 3.® 21 id'. id. 254‘40 » 254*40

___________________ _Total. 1.741M0 _Jj5æ29

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo 1.® de la instrucoioa para llevar 
á efecto la ley de 13 de .Julio de 1878, bien entendido, que contre! los compradores que no satisfagan á su vencimiento los plazos, se proce
derá por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción. '

Valladolid 15 de Mayo de 1906.
El Interventor de Hacienda, V.® B.° El Delegado de Hacienda, El Tenedor de Libros,

Alfredo Marquerie. José Solis, Sebastian IFon.

NúM. 1.122.

¿ysataniesto ds Valladolid.
Ario cío 19OG. Oonta<iixi*ía.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas qu-e se ejecutan por Admi
nistración durante la semana que 
terminó el día 5 del actual.

Sitio j motivo 18 la oto
i

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

Jornales.

Conservación de jardi 
nes, paseos y víveres 
por los obreros de 
invierno................ 

Obreros ocupados en¡ 
varias dependenciaSj 
y reparación de he' 
rramientas del Par
que.........................

Total. . . .

92‘73

158‘75

251‘48

Estos trabajos ban sido ejecuta
dos por 10 obreros de la sección de 
Jardines y 1,2 de la de Obras, en 
junto 22; cojos nombres, domi- 
cilií sy demáscircunstancias cons
tan'en las listasque se acompañan 

á los correspondientes libramien
tos.

Valladolid 5 de Mayo de 1906.
— El Contador, Nicolás Cr, y 
Peña.—V/ B.®^ El Alcalde, M.de 
Semprún.

Valladolid: Ayuntamiento, 11 
de Mayo de 1906.

Dada cuenta de la anterior nota 
de gastos, el Ayuntamiento la 
aprobó, acordando se pague su 
importe con cargo á la partida- 
correspondiente.

Así resulta del acta do este 
día de que yo el Secretario cer
tifico,—P. 2^araqo^a.—V.® B.°, 
El Alcalde, /1/. de Semprún.

------------- ----------------- ■.^>...................... ..

Nóu. 1.139.

Piñel de /Ibajo.

- Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
las cuentas municipales de admi
nistración y caudales de esta vi
lla, correspondientes al presu
puesto del ejercicio de 1905, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento por 
término de quince días, en cum
plimiento y para los efectos pre- 
venidos en el párrafo 3,° del ar
tículo 161 de la ley Municipal.

Piñel de Abajo 19 de Mayo de 

1906.—El Alcalde, Pedro de la 
Fuente.

----------------—M^O------------- -

NÚM. 1.112.

Z^ubi de Bracamonte.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de est.a 
villa durante el primer trimes
tre del año actua!, el cual for
ma el infrascrito Secretario - 
conforme á lo dispuesto en el 
art. 109 de la ley Municipal.

MES DE ENERO.

Sesión del día 1.®—Se procedió 1 
á la elección de Alcalde Presiden- í 
te, resultando elegido D. Mariano ! 
Gavilán Ruiz. 1

Acto seguido se procedió á la I 
de Regidor Síndico y resultó ele- j 
gido D. .Julián Santos Perez, yá j 
los de 2.® Regidor con el carácter 
de Teniente Alcalde, resultando 
elegido D. Pedro Sobrino Sauz. í

Se acordó que las sesiones de la ■ 
Corporación se celebren los sába- j 
dos á las once de su mañana, con j 
lo que se dió por terminada la ( 
sesión. 1

Ordinaria del día 6.-~Presiden- ; 
cía del Sr. Alca'de D. Mariano ' 
Cavilan Ruiz. |

Se nombraron las distintas Co- j 

misiones que han de funcionar 
durante el actual bienio.

Acordó nombrar encargado de 
la custodia del campo á D, Julián 
Santos, y suplente á D. Féli.x Ro
dríguez. '

Acordó formar la.s ordenanzas 
municipales por que ha de regir- 
sa este Municipio, y que hasta 
tanto éstas sean aprobadas se im
ponga á los infractores á los ban
dos de buen gobierno la multa 
de una á quince pesetas.

Acordó adquirir 25 pesetas de 
papel de multas municipales.

Acordó se saquen los dos ex
tractos de las sesiones de los ter
cero y cuarto trimestre de 1905.

Acordó pasar una comunica
ción al Sr. Administrador de pro- 
pieiiades de la provincia, á fin de 
que manifieste en qué estado se 
encuentra la Real carta ejecu
toria.

Acordó no recargar cantidad 
alguna sobre el cupo del Tesoro 
en las cédulas personales, corno 
municipal.

Acordó se practique un balan
ce para sabor á qué altura de fon
dos se encuentra este Municipio.

. Acordó se pase aviso á los cuen
tadantes á fin de que en plazo 
breve presenten sus cuentas.

Acordó cumplir cuantas dispo-
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23 de Mayo de iíü6 467
siciones comprenden los Boletín 
nes oficiales.

Ordinaria del día 13. — Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Maria
no Gavilán Ruiz.

Se aprobó el .acta de la anterior.
Acordó se exponga al público 

en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince 
días el padrón de cédulas perso
nales para el año actual.

Acordó aplazar hasta la .sesión 
próxima la formación de la lista 
de familias pobres, para la asis
tencia gratuita Médico-farma
ceútica.

Acordó formar una comisión, 
y pasar comunicación para avis- 
tarse con los titulares á fin de 
que se encarguen de la asistencia 
de seis familias más, previo abono 
de las cantidades á que asciendan.

Acordó quedar enterado do la 
aprobación del presupuesto muni
cipal y matrícula industrial para 
el actual año.

Acordó que el guarda munici
pal, dé los partes por duplicado. :

Acordó cumplir cuantas dispo- i 
siciones comprenden los Boleti- 1 
nes oficiales.

Ordinaria del día 20.—^Presi- ¡ 
dencia del Sr. Alcalde D. Maria- j 
no Gavilán Ruiz. Fué aprobada el 1 
acta de la anterior.

Se dió cuenta de Ias gestiones 
de la comisión nombrada para 1 
avistarse con el Facultativo. i

Asimismo el Sr. Presidente ex- j 
hibió una carta del Farmaceútico 
aceptando le que se le tenía ofre
cido.

Se acordó la designación de 
familias pobres para la asistencia 
iMójico-Farmacéutica quedando í 
designadas treinta v una.

Acordó que las seis últimas que 
figuran en las listas sean las que 
han de abonarse como exceso á 
los titulares.

Acordó la formación de seccio
nes y listas para proceder en su 
día ai sorteo de la Junta munici
pal y que so anuncie por edictos 
todas Ias operaciones.

Acordó aprobar los extractos 
de las sesiónes de los 3.° y 4,° tri
mestre fiel año 1905, y que se 
remitan al Sr. Gobernador civil 
á los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal.

Acordó aprobár Ia cuenta de 
51 pesetas de un reloj para la Se
cretaría, Ias cuales procedían del 
Salon de baile.

Acordó se usara eî nuevo sello 
adquirido para el Ayuntamiento.

Acordó conceder un mes de li
cencia al Sr. Alcalde D. Mariano

Cavilan para ^tender al estado 
delicado de su salud, y que quede 
encargado de la Alcaldía desde 
hoy el Concejal D. Pedro Sobrino 
Sanz.

Quedó enterada la Corporación 
de una comunicación del Sr. Ad
ministrador de propio la bí rib- 
rente á la Real carta ejecutoria.

Se dió cuenta de los Boletines 
oficiales^ y quedaron enterados 
los señores Capitulares.

Ordinaria del día 27 -—Diligen
cia de no haberse celebrado sesión 
por no haber concurrido suficien
te número de señores Concejales 
para tornar acuerdo.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 3.—Presiden
cia del Sr. Alcalde accidental don 
Pedro Sobrino Sanz. ^• 

Se aprobó el acta de ¡ 
' anterior.
1 Acordó se remita el padrón de 
| cédulas personales para el año ac- 
1 tual á la aprobación del Sr. Ad

ministrador de Hacienda de la 
provincia.

Acordó comisionar al Secreta
rio de esta Corporación D. Fran
cisco Basas para que pase á la, 
Capital á entregar el padrón de 
cédulas en Hacienda y otros asun
tos, abonándole 20 pesetas para 
gastos de viaje.

Acordó conceder un plazo de 
cinco días á todos los deudores á 
fondos municipales para que ha
gan efectivas las cantidades que 
adeudan, anunciándolo por edic
tos y aviso del Alguacil y que 
pasado dicho plazo se les exija 
por la vía de apremio.

Acordó nombrar ejecutor de 
este Ayuntamiento á D. José Dá
maso Nuñez, vecino de Olmedo, 
con las dietas de instrucción, y 
quedando nombrado para lo su
cesivo.

Acordó aprobar la lista de los 
señores Concejales del Ayunta
miento de esta villa, y del cuá
druplo número de mayores con
tribuyentes vecinos de la misma, 
que tienen derecho á elegir Com
promisarios para Senadores, pues
to que en los veinte primeros días 
del mes de Enero que ha estado 
expuesta al público no se ha pro-

| ducido reciamacion alguna
Quedó enterada la Corporación 

de los Boleíines oficiíB,es.
Extraordinaria del día 6.—Se 

procediió al sorteo de los Vocales 
asociados qub con el Ayuntamien
to han de componer la Junta mu
nicipal en el año actual, resul
tando elegidos los señores siguiere

j tes: D. Pascual Sánchez Pastor, 
1 D. SPumino Pastor Hernández, 

D. Acisclo Azofra Garrido, don 
Eieuterio Descalzo Pastor, D.San
tos Ruiz Giol, [). Teodoro Ruiz 
Giol y D. Mateo Saez Porez.

Acordó se comunique el nom 
bramiento por cédula á los ele
gidos.

Ordinaria del día 10.—Presi
dencia del Sr. Alcalde accidental 
D Pelro Sobrino Sanz.

Fueron aprobadas y ratificadas 
respectivamente las sesiones an
teriores.

Acordó quedar enterada la Cor
poración municipal de las gestio
nes realizadas por el Secretario 
respecto á la Real carta ejecutoria.

Acordó el archivo en el de este 
Municipio de un título do propie
dad de este pueblo, recogido por

la sesión el Agente de Negocios Ü. Gu-
mersindo Gómez, en la Adminis
tración de propiedades de la pro
vincia y remitido á este Ayunta
miento por conducto del Secreta
rio de esta (brporacion.

Acordó nombrar representante 
de este Ayuntamiento á 1). Fran
cisco Basas, Secretario de este 
Ayuntamiento, para que el día 11 
del actual á las once, se presente 
en la Casa Consistorial de Medina 
del Campo, á examinar y censu 
rar las cuentas de la Cárcel del 
partido del año 1905.

Acordó que lar entera la b Cor
poración de una instancia de 
Mario Hernández, residente en 
esta villa en la que solicita un te- 

| rreno sobrante de la vía pública, 
y que la Comisión correspondien
te se entere y mida dicho terreno 
y en la sesión próxi ni dé cuenta.

Quedó enteradi de los Boleti
nes oficiales.

Ordinaria del día 17.—Dili 
gencia de no haberse celebrado 
sesión por no haber concurrido 
número suficiente de señoras 
Concejales para tomar acuerdo.

Ordinaria, del día 24.—Presi
dencia del Sr. Alcalde accidental 
D. Pedro Sobrino Sanz.

Leída el acta de la sesión ante
rior se aprobó.

Acordó conceder nueva licen
cia de un mis al Sr. Alcalde Don 
Mariano Gavila;! Ruiz, para aten- j 
der al estado delicado da su sa- ( 
lud, quedando eac-irgado de la j 
Alcaldía el Concejal D. Pelro ! 
Sobrino Sauz. j

Quedó enterado el Ayunta
miento de haberse recibido apro
bado el padrón de células per
sonales.

Acordó nombrar tallador para

1 los mozos de reemplazos anterio- 
res á D, Teodoro Ruiz Giol, abo
nándole como gratificación dos 

j pesetas cincuenta céntimos del 
j capítulo de imprevistos y que se 
j le comunique el nombramiento 

y lo mismo al Sr. Médico titular
1 D. Francisco Marlin.

Acordó admitir la dimisión que 
de! carg ) do D jpjsitario de los 
fondos municipales ha presentado 
D. Pascual del Olmo, y nombrar 
interinamenta á D. Toribio Man
zano Pita, y que se anuncie su 
provision en propiedai por térmi
no de quince días, previos lo.s 
anuncios correspondientes y con 
el hiber anual de ciento och) 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencí los de loo fondos expresados.

Quedó entera!.i la Corporación 
de los Boletines oficiales.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 3.—Diligen
cia de no haberse celebrado se
sión por 0.0 concurrir número 
suficiente de señores .Conoeiales 
para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 10. — Presi
dencia del Sr. Alcalde accidental 
D. Pedro Sobrino Sinz.

Sa aprobó el acti de la sesión 
anterior.

Acordó quedar 
berse adquirido 
Ay untamiento y 
su importe de 21 

enterado de ha
los sellos de 
Alcaldía y que 
pesetas, se abo-

no con cirgo al capítulo 11 del 
presupuesto municipal.

Acordó aprobar los pagos del 
primer trimestre do contingente 
provincial, diferencia de Maestros 
y consumos.

Acordó aprobar la cantidad de 
20 pesetas, sMisfiecha al Socreti- 
rio de esto Ayuntamiento por 
viajo á la Capitol á verificar los 
pagos antes dichos.

Aprobó un recibo de tres pesetas, 
por arreglo de la cerra lur.i de la 
puerta de la Gasa Consistorial, y 
que se abone dichi cantidad á 
Baldomero Alvarez, del capítulo 
do imprevistos.

Acordó nombrar exíntadores de 
los ganados de este término mu
nicipal á los Coniejales D. Lu
ciano Pita 5" D. Lu ras Santos.

Acordó aprobar el ingreso en 
arcas municipales de la cantidad 
de novecientas diez y seis pesetas 
veintidós céntimos, que D, Pas
cual del Olmo ha entregado á 
cuenta de los alcances que resul
ten de sus cuentas como Deposi
tario de varios años.

Se aprobaron las Ordenanzas 
municipales de este Municipio y
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. que se remitan al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para que 
previos los trámites legales las 
preste su aprobación si la me
reciesen.

Acordó pasar una comunica
ción al Sr. Presidente de la Co
misión provincial á fin de que 
ordene so expidan de olício cer
tificaciones de las cuentas muni
cipales aprobadas desde el año de 
1878 hasta la fecha, con referen
cia sólo á las existencias.

Aprobó la Corporación una 
cuenta de noventa y tres pesetas 
treinta céntimos por el reintegro 
del libro de sesiones y libros 
comprados para contabilidad, se
siones y otros, y que se abone 
dicha cantidad del capítulo de 
i m pro vistos.

Quedó enterada la Corporación 
de los Bo(óti7ws oficiales.

Ordinaria del día 17.—Dili
gencia de no habirse celebra
do sesión por no concurrir nú
mero suficiente de señores Con
cejales para tornar acuerdo.

Ordinaria del día 24.—Presi
dencia del Sr. Alcalde accidental 
D. Pedro Sobrino Sanz.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Acordó nombrar Depositario de 
los fondos municipales en pro
piedad à 1).Toribio Manzano Pita, 
con el sueldo anual de 108 pe 
setas, satisfechas de expresados 
fondos por trimestres vencidos.

Acordó conceder nueva licen
cia de un mes al Sr. Alcalde Don 
Mariano Cavilan, para el mismo 
objeto que la anterior, y que 
continúe al frente de la Alcaldía 
el Concejal D. Pedro Sobrino 
Sanz.

Acordó en vista de una comu- 
nicacion del Sr. Párroco de esta 
villa, que cese en el cargo de se
pulturero del Cementerio Zica- 
rías Mirtiu, y 33 nombre en pro 
piedal á Quiterio Rjíriguez 
Marcos, con el sueldo anud de 
cien pesetas, y bajo las condicio
nes que se expresiu en esta 
sesión.

Quedó enterada la Corporación 
de los Bolelmes oficiales.

Acordó se recojan los pobres 
transí un tes en el local de la 
Cárcel.

Ruego del Concejil D. Lucas 
Santos Perez.

Ordinaria del día 31.—Dili
gencia do no haberse celebrado 
sesión por no concurrir número 
suficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Rubí de Bracamonte 0 de

Abril de 1906.—Francisco Basas.
Diligencia.— El Ayuntamien

to en sesión de este día, aprobó 
el anterior extracto y que se ra
mita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el Boletín OficiAL s^gún está 
mandado.

Rubí da Bracimonte 14 da 
Mayo de 1906. —Francisco Basas, 
Secretario.—V-" B.® El Alcalde 
accidental, Padro Sobrino.

NÚM. 1.140.
Tiedra.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento vecinal de 
consumos de esta localidad, for
mado para el año actual, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días hábi
les, advirtiendo que el siguiente 
á las diez de la mañana, se reu
nirá dicha Junta repartidora, al 
objeto de oir las reclamaciones 
verbales que se hagan y resolver 
éstas y las que por escrito se hu
bieren presentado; todo conforme 
está prevenido en el Reglamento 
vigente del ramo.

Tiedra 20 de Mayo de 1906,— 
El Alcaide, Nicanor Marban.

iosoim^
^uzg'ados de primera instaaciaé 

instrucción.

NOM. 1.133.
VALLADOLID.—PLAZk.

Don Celestino Suárez Estrada, 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.
Doy fó: Que en dicho Juzgado 

y por mi testiinonio pende de
manda ejecutiva promovida por 
el Procurador D. Asterio Jimenez 
Barrero, en nombre y represen
tación de Doñi Eustasia Maroto 
Aguilar y D. Benito de la Cues
ta y. Maroto, vecinos de esta Ciu
dad, contra la herencia yacente 
do D. Teodosio Lecanda Chaves, 
sobre pago de doce mil doscien
tas cincuenta pesetas, intereses 
y costas, en cuya demanda se ha 
dictado sentencia de remate, 
cuyos encabezamiento, parte dis
positiva y publicación dicen así:

Encabe^amienío.—En la Ciu
dad de Valladolid á cuatro de 
Mayo de mil novecientos seis; 
vista por el Sr. l). Adolfo Suarez 
Gutierrez, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Plaza de 
la misma, la presente demanda 
ejecutiva promovida por Doña 
Eustasia Maroto Aguilar y Don 
Benito de la Cuesta y Maroto, 
mayores de edad y vecinos de 
esta Ciudad, representados por el

Procurador D. Asterio Jimenez 
Barrero, bajo la dirección del Le
trado D. Antonio Jimeno Bayon, 
contra ¡a herencia yacente de 
D. Teodosio Lecanda, sobre pago 
de doce mil dosciontis cincuenta 
pesetas, intereses y costas, y

Parie clispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
esta ejecución adelante, y en su 
consecuencia debo de condenar 
y condeno á los que se crean 
con derecho á la herencia ya
cente de D. Teodosio Lecanda 
Chaves, de ignorado paradero, á 
que paguen á los acreedores Doña 
Eustasia Maroto Aguilar y Don 
Benito de la Cuesta y Maroto, la 
cantidad de doce mil doscientas 
cincuenta pesetas, intereses le
gales y costas causadas y que se 
causen, hasta el total y definiti
vo pago, á cuyo efecto se haga 
tranco y remate en los bienes 
embargados; y por la rebeldía de 
los ejecutados y por ignorarse su 
paradero y domicilio, insérteso ! 
en el Boletín Oficial de esta 1 
provincia el encabezamiento, * 
parte dispositiva y pub icacion 1 
de esta Sentencia. Así por ella 
lo pronuncio, mando y firmo.— i 
Adolfo Suárez. |

Publicación.-—Ddida. y publi- 1 
cada fué la anterior Sentencia 
por el Señor Don Adolfo Suárez 1 
Gutierrez, Juez de primera ins- 1 
tancia del Distrito de la Plaza 
do Valladolid, estando celebran- j 
do audiencia pública hoy cuatro ' 
de Mayo de mil novecientos seis; ■ 
doy fé.—Ante mí, Celestino! 
Suarez. j

Lo relacionado es cierto y lo ' 
inserto concuerda fielmente con i 
su original, de que doy fé, y á i 
que me remito. Y cumpliendo ! 
con lo mandado, pongo el pre- j 
sente testimonio en Valladolid 1 
á ocho de Mayo de mil nove- j 
cientos seis.—Celestino Suárez.
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NuM. 1.134.
VALLADOLID.--PLAZ Y

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distrito 
do la Plaza de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á los pro
cesados Antonio Francisco Alva
rez Fernandez, de veintiún años, 
soltero, jornalero, hijo de Gerva
sio y de Asuncion, natural de 
Santander, y á Julián Salgado 
Soto, de veinticinco años, soltero, 
jornalero, hijo da Antonio y do 
Tomasi, natural de Andoain, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceia de 
Madrid, comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 
con el fin de recibirles declara
ción indagatoria en la causa que 
se les sigue sobre estafa, bajo 
apercibimiento que de no compa 
recer serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de ¡a policía judicial, procedan á 
la busca y captura da dichos pro
cesados, dando cuenta á este Juz- 
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Mayo de mil novevientos seis. 
— Adolfo Suárez.—P, S. M., Ce
lestino Suárez.

Núm. 1.136. 
OLMEDO.

Don José Lopez Arbizu, Juez de 
instrucción de este Partido.
Por la presente y como com

prendido en el número 1.” del ar
tículo 835 do la ley de Enjuicia- 
mento Criminal, se busca y lla
ma á Francisco García Aguilera, 
hijo de Francisco y María, solte
ro, de veinte años do edad, aspi
rante de segunda clase del Cuer
po de Correos, con servicio en la 
ambulancia del Norte de Madrid 
á Valladolid, domiciliado en di
cho Madrid, hoy de ignorado pa
radero, de estatura regular, más 
bien alto, pelo rubio, sin bigote 
ni barba, ojos pardos, más bien 
grueso, viste elegantemente con 
terno de americana y sombrero 
hongo, para que en el término de 
diez días contados desde el si
guiente al que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos ofi
ciales comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en 
causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rupgo y ei;- 
cargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del 
expresado procesado y caso de s.-r 
habido lo trasladen á la cárcel de 
esta villa á mi disposición.

Dado en .Olmedo á diez y siete 
de Mayo de mil novecientos seis. 
—José Lopez Arbizu. — P. 3. M., 
Luis Torés.

Now. 1.137.
VILLALON.

Doctor Don Luis Piernavieja y 
Soto, Juez de instruccion de 
Villalón y su partido.
Por el presento edicto hago 

saber: Que habiendo de proceder- 
se el día 28 de los corrientes á 
las once, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, al sorteo de les 
seis mayores contribuyentes que 
en union del Sr. Cura Párroco y 
Maestro de instruccion primaria 
más antiguos, han de formar la 
Junta de jurados de este partido, 
se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 31 de 
la ley del Jurado.

Dado en Villalón á 19 de Mayo 
de 1906.—Luis Piernavieja.—■ 
Juan Brusés.

lujprenfca dal Hospicio proviaciiL
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